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1.  ASUNTO. 
 
Resolver sobre la admisión o rechazo la demanda. 
 

2.  ANTECEDENTES. 
 
El ciudadano José Camilo Lizcano Triviño promueve demanda de 
contenido electoral para que se declare la nulidad parcial del “acto 

administrativo que declara la elección del Concejo de Neiva para el periodo constitucional 
2020- 2023, contenido en el formulario <E-26 CON>, de fecha 4 de noviembre de 2019, 
proferido por la Comisión Escrutadora General Municipal de Neiva, en lo referido a la 
[elección] del señor N[éstor] I[ván] R[odríguez] A[ndrade] como Concejal del Municipio de 
Neiva (…)” (sic). 
 

3. CONSIDERACIONES. 

 
De acuerdo con el numeral 9° del artículo 151 del CPACA esta 
Corporación es competente para conocer de la presente demanda en 
primera instancia, pues conforme al censo nacional de población y 
vivienda realizado en el año 2018 por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE)1, el municipio de Neiva, que 
corresponde a la capital del Departamento del Huila, registró una 
población de 314.526 habitantes efectivamente censados. 
 
En ese orden de ideas, como con el escrito demandatorio se 
satisfacen los requisitos legales para su procedencia, se dispondrá la 
admisión de la demanda, por lo cual, en consecuencia se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de 

control de nulidad electoral ha promovido el ciudadano JOSÉ CAMILO 

                                                           
1 Tomado de la página web del DANE: https://sitios.dane.gov.co/cnpv/#!/ 
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LIZCANO TRIVIÑO contra NÉSTOR IVÁN RODRÍGUEZ ANDRADE, 
elegido como concejal del Municipio de Neiva. 
  

SEGUNDO.- ORDENAR tramitarla por el procedimiento especial, 
señalado en los artículos 276 y ss del CPACA. 
 

TERCERO.- NOTIFICAR, personalmente este auto y correr traslado 
por el término de 15 días con entrega de copias de la demanda y de 
sus anexos, a las siguientes partes: 
 

a) Al señor NÉSTOR IVÁN RODRÍGUEZ ANDRADE, en la calle 14 
N° 1 G- 02 del Municipio de Neiva (H) (Artículo 277, numeral 1, 
literal a del CPACA). 
 
b) Al Presidente del Concejo Municipal de Neiva (H), en calle 14 N° 
1 G- 02 del Municipio de Neiva (H) (numeral 2 artículo 277 CPACA). 
 
c) A la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la avenida calle 
26 N° 51-50  -CAN-, de la ciudad de Bogotá D.C. (numeral 2 artículo 
277 CPACA). 
 
d) Al Ministerio Público - Procurador Judicial Administrativo 
Delegado para esta Corporación (numeral 3 artículo 277 CPACA). 

 

CUARTO.- Notificar a la parte demandante por estado electrónico 
(numeral 4 del artículo 277 CPACA). 
 

QUINTO.- Ordenar que por Secretaría se informe a la comunidad la 
existencia del proceso a través de aviso que será publicado en la 
página web de la Rama Judicial y de esta Corporación, durante el 
término de 5 días (numeral 5 artículo 277 CPACA). 
 

SÉXTO.- TENER al señor JOSÉ CAMILO LIZCANO TRIVIÑO en la 
calidad de demandante dentro de la presente acción. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ENRIQUE DUSSÁN CABRERA 

Magistrado 
 


